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INSTIÍIJfO MEXICAXO DEISEGURO SOCIAI
OIRECCÉX DE PRESÍACIONES MEDIC^S

UI{¡DAD DE AfEÑCóN MEDICA
COORDINACIóN DG UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIOADES No. 26, cMN Nor6t
OIRECCION GEI{ERAL DE LA UMAE

DTRECCTON AOi t{¡S¡RAf tVA
DEPARTAMEXTO DE CONSERVACIóN Y SERVICIOS GE{ERAlES

c3M004?
ADJUD]CACóN DIRECTA' J .

44.50€YR{60GYR059.Nr1
SERVICIO OE SUM¡N¡ST
INSTALACIÓN DET

ELECTRóNICAS PARA
GEÑERAOORA OE AGUA

CHILLER DE ABSORCIÓÑ DE iíiOR
OE LA UMALUo. 25 ;

CONTRAIO AB]ERTO PARA LA PRESTAC ÓN DEL SERVICIO OE SERVICIO DE SUMINISTRO E INSfALACóN
TARJETAS ELECTRÓN'CAS PARA IUAQUINA GENERAOORA OE AGUA HELADA CHILLER DE ABSORCIóN DE VAPOR
lA UMAE No, 25 QUE CELEBMN, POR IJNA PARTE, EL EJECUTIVO FEOERAL POR CONDUCTO DE .EL |NST|TUTOT\
REPRESENTAOA POR EL DR JOSÉ MARIA SEPÚLVEOA NUÑEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL Y
APODERADO DE IA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDAOES NO, 25, EN ADELANTE

;;:; i

"EL INSTITUTO' Y, POR LA OTRA, METROCLIMAS, S. DE R,L. OE C.V. REPRESENTADA POR C. PABLO ADARIEL
ORNELAS ROORIGUEZ, EN SU CARACTER OE REPRESENTANTE LEGAI A QUIENES DE IAANERA CONJUNTA SE LES
DENOMTMRa'LAS PARTES', ALTENOR DE LAS OECLARACTONES YSCLAUSULAS STGUTENTES:

1. "ELINSTITUfO"DECLARAOUE:

I.1 ES UNA ORGANIS¡,4O DESCENTRALIZ¡DO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. DE CONFORIVIOAD CON
PERSONALIDAO JURIDICA (ORDENAÍVIENTO JURIDICO EN LOS OUE SE REGULE SU EXISTENCIA, CUYA
COI\4PEfENCIAY ATRIBIJCIONES SE SEÑALAN EN 4'Y 5' DE TA LEY SEL SEGURO SOCIAL.

1.5

1.3

t,4

1,2 CONFORJ\¡E A LO OISPUESTO CON ACUERDO ON HCT.310517/102, P,DG. OE FECHA 31 OE ¡'AYO DEL 2017,
Ei¡ TIOO POR EL H, CONSEJO TECNICO. EN EL CUAL SE CONTIENE SU NOMBMII¡IENTO RESPECTIVO A PARÍIR
DEL DIA 1' DE JUNIO DEL 2017, Y SU PERSONALIDAD CON EL PODER QIJE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA
PUEL]CA NU¡IERO 15,960 DE FECHA 19 DE JUNIO OE 2017, PASADA ANTE LA FE DEL LIC, FRANCISCO GARCh
VILLEGAS SANCHEZ CORDERO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA24S DE LACIUDAD DE MÉXICO, SUSCRIBIENDO
EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIOICO CON FUNDA¡'ENTO EN LO ESTABLEC¡DO POR LOS ARTÍ'ULOS 146 Y 148
OEL REGLAMENTO IÑTERIOR DEL INSTITUTO IVEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN VIGOR, Y CONFOR¡¡E AL
ACUEROO 148/2004 DE FECHA 22 DE ABRIL DEL 2OO4 OEL H CONSEJO TECNICO INSTITUCIONAL', EL DR, JOSÉ
MARIA SEPULVEDA N¡]NEZ DIRECToR GENERAL DE LA UNIoAD MEoIcA oE ALTA E§PEGIALIDAD. HoSPITAL oE
ESPECIALIOADES NO.25, CON R,F,C, SENIM62O521338 ES UN SERVIOOR PÚBLICO ADSCRITO A LA MISIVA OUE
CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBMR EL PRE§ENTE CONTRATO, AUIEN PODRA SER
SUSTITUIOO EN CUALaUIER f'¡OlvlENTO EN SU cARGo O FUNCIONES, StN QUE PoR ELLO, SEA NECESAR]o
CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO.

DE CONFORM DAD CON LO DISPUESTO EN EL PENULf¡MO PARMFO OELARTICULO 84 DEL REGLAMENTO OE LA
LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDA¡¡IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NU¡¡ERALES 2,2,4,13, 5.3.8,
5.3.15 INCTSO C), 5.4.'12, 5.4.'13, 5.5.3.5, 5.6.1, 563 y DETVAS RELATTVOS DE LAS pOLfTtCAS, BASES y
LINEA¡'IENTOS EN I,{ATERIA DE ADOUISICIONE§. ARRENOA]V]ENfOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL
INSTIÍUTO II,4EXICANO DEL SEGURO SOCIAL, C.P, JUAN MANUEL ZAVALA TORRES, DIRECTOR AOMINISTMTIVO
OE LA UMAE NO. 25 DE "EL INSNTUTO', CON R,F.C ZATJ75122OL§3, FACULTADO PARA ADMINLSTRAR EL
CUMPLI¡¡IENTO OE LAS OBLIGAC]ONES QUE DERIVEN OEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, OUIEN PODM
SER SUSTIÍUIDO EN CUALQUIER [,{OI\4ENTO, BASTANDO PARA TALES EFECÍOS UN COMUNICADO POR ESCRITO
Y FIRI\¡AOO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFOR¡\4ANDO A'EL PROVEEOOR'PARA LOS
EFECTOS OEL PRESENTE CONÍRAÍO,

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIOO EN LOS ARTICULOS 2, FRACCIÓN I OEL REGLAIVENIO DE LA LEY DE
ADOU¡§ICIONES, ARRENDAI4IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 8, PARFiAFO PRI¡¡ERO, DEL
REGLAIVENTO INTERIOR DEL INSTIfUTO I\,IEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NUI4ERALES 2,8, 4,31, 5,3 INCISO C),
5.3.8 TNCTSO.C), 54.1 SEGUNOO PARRAFO, 5.4.10, 5.4.12, 5.4.13,5.6.1, 5.6.3 y DE¡,4ÁS RELATTVOS DE LAS
POLITICAS, BASES Y LINEA¡¡IENTOS EN Í\4ATERIA DE AOOUISICIONES, ARRENDAÍ\4IENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO OEL INSTITUTO ¡,{EXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EL ING. JORGE ALBERTO CORONAOO
GUEVARA JEFE DEL DEPARIAIITENTO OE CONSERVACIÓN DE LA UI1IIAE NO, 25 DE "EL INST¡TUTO» CON R.F.C
COGJ7OO221576. INTERVIENE COÍ\4O AREA CONTRATANTE. EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL
PRESENTE INSTRIIIM ENTÓ .]URJDICO

LA ADJUDICACIÓN OEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO OE ADJUDICACIóN
OIRECTA ELECTRÓNICA DE. CARACTER NACIONAL NO, AA.5O.GYR.O5OGYRO59.N.I12.2O23, AL A]\,IPARO DE LO
ESTABLECIOO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADO§ UNIDOS IMEXICANOS
OUE CONTENGAN DISPOSICIONES EN MATERIAS DE COI\,IPRAS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE CONFORII¡IDAD CON
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 26 FRACCIÓN III, 37, 40 Y 42 Y 45 DE LA LEY OE ADOUISICIONES,
ARRENDAII¡IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "LAASSP', 81 Y 82 I DE SU RECLA¡¡ENTO. üS POLITICA
BASES Y LINEAMIENTOS EN I',IAfERIA DE ADOUISICIONES ARRENOAII¡IENTOS Y PRESTACIONES DE SERVIC OS Y
DE¡¡AS DISPOSICIONES EPLLCABLES EN LA f\¡ATERIA,

"EL IN§ÍITUTO" CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGAOA ¡,{EDIANTE LA CUENTA42062509 CON
FOL]O DE AUTORIZACIóN 0000317657' 2023, DE FECI.]A 09 DE AGOSTO DE 2023. EIVIIT]OO POR EL I\,IODULO DE
aoN-Ror DF cot\¡PRoMtsos
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INSTTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCÉN DE PRESfACIONES MEDICAS

UNIDAD DEATENCIÓN MEDICA
COORDINACIó'{ DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIOADES No,25. CM,¡ XOT6TO
OIRECCION GEI¡ERAL OE LA UMAE

DIRECCION ADM¡NBTRAf IVA
DEPARTAMENTO OE CONSERVACIÓN Y SERVICIO§ GENERALES

B

No,CONTRATO
C3M00¡12

ADJUDICACÉ D|RECTA

SERVICIO DE SUMINISTRO E
INSTALACIóN DE ÍARJETAS

ELECTRóNICAS PARA ÍIIIAQUTNA
GENERADORA OE AGUA HELADA

CHILLER DE ABSORCIÓN DE VAPOR
MAE No, 25

2.

2.1
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I,7 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES IACENDARAS LE HAN AS GNADO EL REGISTRO FEDERAL DE

CONTR BUYENTES N' I¡¡S42]231]45

1,8 T ENE ESIABLEC]DO SU DOM CLL O EN AVE É DEL VELÁZOUEZ Y ABRAHAM L NCOLN SIN NÚ]\¡ERO COLONIA
NI]EVA MORELOS CÓD GO POSTAL 64130 MONTERREY NUEVO LEÓN

"EL PROVEEDOR" DECLARA QUE

ES UNA PERSONA [IORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANfE ESCRTURA PÚBLCA NÚMERO 25.226 DE
FFCHA 06 DF'MARTO 

']F 
2015 OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC DAVD BARRERA RUIZ NOTARJA PÚ8LICA

NÚMERo 52 GUADALUPE NUEVO LEÓN DENOM NADA METROCL MAS, S DERL DECV. CUYO OBJETO SOCIAL
ES ENTRE OTROS LA COIT¡PRA VENTA DISTRIBI]C ÓN, EXPORTACÓN IMPORTAC ÓN COMERCALIZAC]ÓN DE

fODO EOU]PO DE AIRE ACONDCIONADO. PRESIAR LOS SERVCOS DE SI]PERVSON Y ASESORIA
RELACIONADOS CON LOS EOUIPOS DE ARE ACONDICIONADO Y EQU]POS DE REFRGERACIÓN 45 COI\¡O
ePoP o(to\6o 'oDA LL 'E Dr ,To. o¡ PeoFL-o\^LL. ' 

(Nl-os Dl NG, \EÓa F.a Dl .¡,
NSfALACÓN MANIENI¡,¡IENTO Y REPARACIÓN DE TODO T]PO DE EQLJ]POs. EN LAS ÁREAS INDUSTRAL
RES DENCIAL O COMERCIAL

EL C PABLO ADAR]EL ORNELAS RODRIGUEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL CUENfA CON
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCR B R EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO
LO ACREDITA CON EN TERN1INOS DE LA ESCRITURA PÚBL CA NÚMERO 25,226 DE FECBA 06 DE MARZO DE 20]5
OTORGADA ANTE LA FE DEL IC DAVID BARREM RU Z. NOTARiA PÚBL CA NÚMERO 52 GUADALUPE NUEVO LEÓN.
NSfRUMENTO OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MAN FIESfA NO LE HA SIDO L M TADO NI REVOCADO EN

REÚNE LAs coNDcIoNEs fÉcN cAs JURIDoAS Y EcoNÓM]cAS Y CUENTA CoN LA ORGANZACÓN Y
ELEIIENfOS NECESAR OS PARASU CUMPL M ENTO,

CUENTA CON SU REGI§TRO FEDERAL DE CONfR BUYENTES (MET15O3O61A7),

BAJO PROTESTA DE DEC R VERDAD ESTÁ AL CORRIENTE EN LOS PAGOS DE SUS OBLIGACIONES FLSCALES EN
ESPECiF CO LAS PREVISIAS EN EL ART CULO 32-O DEL 

'óD 
CO T'IS1:AL FEDERAL VIGENTE. ASJ COMO DE SUS

OBLIGAC ONES É SCALES EN MATERLA DE SEGUR DAD SOCIAL ANfE EL NSTTUfO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VVIENDA PARA LOS ÍRAAAJADORES (NFONAVT)Y EL NSTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (II,¡SS) LO
OUE ACREDITA CON LA§ OP NIONE§ DE CLJMPLM]ENfO DE OBL¡GACIONES FISCALES Y EN MATER]A DE
SEGUR DAD SOCIAL EN SENf DO POSIfIVO. EMITIDAS POR EL SAT E IMSS RESPECT VAMENTE ASi COMO CON
LA CONSTANCA DE STUACIÓN FSCAL EN I¡ATERA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE
DESCUENfOS, SIN ADEUOO EMIT DA POR EL INFONAVIÍ, LAS CUALES SE ENCUENTRAN VIGEÑTES Y OBRAN EN
EL EXPEDIENTE RESPECTIVO

SEÑALA COMO SU DOII CIL O PARA IOOOS LOS EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN CALLE LAI]REL NUMERO ÑO,
1603, COLONIAJARDINES OE SAN RA FAEL, G UAOALU PE, NUEVO LEÓN C,P 67110,

DE "LAS PARTES":

QUE E5 SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y S1JJEIARSE A SUS fÉR].¡INOS Y COND C ONES
PARA LO CUAL SE RECONOCEN LAS FACULTADES Y CAPACIDADES, M]SMAS OUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS
O L]M fADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS
S CU ENTESI

2,3

2.4

3_

3,1

CLÁUSULAS

MERA, OBJETO OEL CONTRAÍO,

SERVICIO DE §UMINISTRO E INSÍALACIÓN DE TARJETAS ELECTRÓNICAS PARA MAAUINA GENERADOM OE AGUA
HEIADA CHILLER DE ABSORCIÓN DE VAPOR DE LA UMAE NO.25 EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESfABLECIDOS
EN ESTE CONTMTOY SUSANEXOS OUE FOR¡¡AN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO:
ANEXO 1 (UNO) PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA
ANEXO 2 (DOS) FORMAÍO FIANZA
ANEXO 3 ORES) PROPUESTA ECONOIVIICA
ANEXO 4 (CUATRO) DISPOSICIONES GENERALES
ANEXO 5 (CINCO) CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS
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II¡STÍIUTO MEXICANO DEL SE6URO SOCIAL
O¡RECCION DE PRESTAC¡OXES ¡,IEDICAS

UXIOAD OE ATEI{CóN MEDICA
COORDINACÉN OEU AES

UMAE ttOSptfAL DE ESPEC|ALIOADES Ño. 26, C¡tfl¡ Noro.ré
OIRECCIOI{ GENERAL DE LA IJi'AE

DIRECCIOI{ ADMINISTRATIVA
OEPARÍAME¡{TO OE CONSERVACIÓN Y SERVIC¡OS GENERAI.ES

aoJUDrc^ctoN0tREcTA: :l
4a.50€YR{50GYROs9.Nr12
SERVtCtO OE SUi/ÍNISTR6
INSTALACIÓN DE TARJE'I'

ELECTRÓNICAS PARA
GENERAOORA DE AGUA

CH¡LLER DE ABSORCIóN DE fÁiOR
DE LA UMAFIi4 25 :

SEGUNDA, IUONTO DEL CONTRATO :¡:5::ie
;§l!:

!aÉ!¡

'EL lNsTlTUTo" PAGAM A -EL pRovFFDoR" ¡rovo- coNfMpREsTActóN ooR LoS SERV ctos oBJE-o DE FSTLCONTRATO LA CANT]DAD ¡,4INIMA DE !206.800.0
rrl¡puEs ro ar var oR ^""."."^ ,,,,., "^" ."" *l?gs;cl:L_r_o.s.g_ELs_[!.og!o!!ENros eesos oorroo u.n.; vÁir¡,puESTo AL valoR ¡cnec¡oo rrv¡r póniii¡orññiiÁ-i¡:¡iüir.iüi"iüriru;i,'üviá"liEJBJttT¿til ffiiuN l\¡oNro Murvo DE §siz.ooo.do ¡ourNrFNrñs- orEirstErE r¡ll peslc! oo]ióiiiilfrl' úiti¡üiuesro ¡r vllonaGREGADO fva) poR s82,720.00 (ociENra y nos i¡¡¡- serecrel¡ros üÉiriiÉ pi-só!'óivriá'"lu.ii'li or co¡¡ronv,o¡ocoN Los pRFctos LINnAR os oLÉ sL RFLActoNA LN FL a\Ero 3 (TRES,.

El PnECIO LNTTARIO FS CONS,DEEtADo Ft.tñ y.FNMONEOA NACTO\AL (PESOS MEXTCANOSI t_AStA OUE CONC_UYALA RELACIoN coNrRAc ruAL orJF sr FoRMAT '7a. tNcruveroo rooos ios óóñ'L1Éi6d1-óó6..rs ,rvor,,cn¡oosFN LA PRESTACTóN DE- sERv¡cto oE suMrNrsrRo_E ¡¡lsr¡r¡c¡ótbt i¡n¡Éil-s-'eiÉÉiná"xic¡s p¡n¡ r¡¡oul¡i¡GENEFlAooFiA DE acua HELAoa cH[ ¡ FF ñE aBso_RcroN oe v¡pbñ b¡-L¡i-u-uii ¡'o]'ii 
"on 

.o que "eLPRovEEDoR" No PooRA AGRECaR NrNGirNiosto rxtne v ro§ i,ñÉ'cói Gn-iñi-¡rriijeÁieLes oURANTL LAVIGENC¡A OEL PRESENTE CONTRAÍO

TERCEfiA. ANTICIPo-

PARA EL PRESENTE CONTRATO "EL INSTITUTO" NO OTORGARA ANTICIPO A "EL PROVEEOOR'

CUARTA. FORt!¡tA Y LUGAR OE PAGO.

"EL INST¡TUTo" EFECIUARA EL pAco a ¡R¿VES.D_E^TRANSIERFNC|A ELLcTRóNtcA LN pEsos oL Los LsrADosuNlDos rvLxrcaNos A rvFS vENc,Do,ñ.rRA TLMeo-n¡L.DAD o cnLeñónÁló Ééiüiié,5óiu 
"once,,¡r¡.e 

orAVANCE {PACOS PROGRESTVOST coñrncrv.-.a -¡gg sEnvlcloS r.ebilvev}-ñiE_Fñe"ú'nuos y A EN_FM
Bll?'j_i,X"ARii fl,?iss,^f;1%"LT+:?\H1,,il óe ecuÉÁiñ c-oiio Étiiil.,,Éc,66?^.., ,ANE^o 3 ,rRESl;

EL PAGO SE REAIIZARA EN UN pLAzo MÁxtir., n_E.20-(vEtNTE) OIAS NATURALES §tcurENTES, CONTAoOS A PARTTR DELA FEcHA EN ouE sEA ENTREGADo y acFpr¡oo er co-r,¡pnóe¡r.rii ¡tliÁi-óiéii¡i"i,"o!"r¡¡Enter tcroo oFAcTURA.ELEcTRóNIcA A "EL rNsnruro", cor L¡ epnoáeCioi iÉñúAjHLHüíiisñiooR DEL eRESENTE
EL CÓI\,{PUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARA A PARTIR DEL OIA HABIL SIGUIENTE DE LAacEprAcróN DEL cFor o FAcruRA ELE.TRóN,G., y ÉsiÁ 

"i 
lñ;-.d iliiüüñ"üJár?§or. ."ro"r.". *LEGrsLAcróN EN LA MATERTA. EL oEsclosE D,E r-os sERvrcros cnesreóós,-Lóipiiiros uNrrARros, sEvER¡FrouE su AUTENTTcTDAD. No ExrsraN AcLARAclor,¡es ¡l r¡¡eóhi.iV' viii 'ottrr"oneo^ 

co" raDOCUÍVENTACIÓN SOPORTE DEIA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS FACTUMDOS,

DE CONFORÍI,IIDAD CON EL ARTICIJLO 90 DFI RÍ-.GLAÍVENTO DE LA .LAASSP", EN CASO DE OUE FL CCDJ O I-ACTURAELFcTRoNToA ENTREGADo eRFSENTF FRRoRFs. Er ¡o¡¡r¡rrsln¡ooq o-Éi iqtsiñii ó¡¡:ü i-o o ¡ ourr,., esrr_DESTGNL PoR LscRtro DEN"Ro D|os.r /rFES) o,es n¡el¿rs s,oijñ Ld;?'iüRt"i;pt¿N tNDtcaRA A,ELPRovEEooR', Las DEFtctE\c,As ouF Dr BFR¡ .oRRecln. pon Lo q-uÉ-Ei iR-óct-oü]r,ñióic. iioo nr ,,,,c,¡n¡ el,r
li.T?Iffi: * euE -EL pRovEEooR" eRESENTE EL cFDr v7o óócilüÉñ-,ósiiáEóh"re"tb"p¡croos , s¡ol,

!I-IEYIg. O.UJ.]EL 
"ROVEEDOR" 

UTILICE PARA]I.CORRECCIÓN DEL CFOI Y/O OOCUMENTACIÓN SOPORTEFNTREGAoA, No sE cor\¡prJrAM pAFlA EFEcros oL pnco oe ncú¡hóói-oñ ó e!i¡ár"ri"ld5,U,¡ er ¡n-rc,.r.o sr

FL cFDt o FACTURA FLEcTRóNtcA oLBERA sERo.er-n eseeoruoió, ü,;É;;:1il]ti¡§E:E[i"¿iTáfláffit]§¿..[,ii]ft"":.""T",JJ8i,",1,i,?gl
MoR2ELos. coDrco posral 6,1180, MoNTERREv. ru¡vo te¿i¡¡. ¡ó-üiió.iiii1-,iiüi iiÁ'ülle¡_. s¡rr ¡roo exr.

EL cFoto FAcruM ELEcfRóNlcAsE oEBERA PRESENTAR oEscLosANDo EL l]vpuesto cue¡¡oo ¡puqüe.
4EL PROVEEDOR' MANI|ILSTA SU CONFORII,¡IOAD OUE, HAS TA E\ TANTO NOsupERv,sroN y AcLpracróN DE LA pRLsracróN oe ros sei¡ü'érós. riiACEPTAOOS POR EL AOI\4INISTRADOR OEL PRESENTE CONTMTO.
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NO,CONfRATO
c3M0042

ADJUDICACIÓI{ DIRECÍA
aa-60-GYR.050GYR05g-lil12-2023
SERVICIO DE SUMINISTRO E
INSf ALACIÓN DE TARJETA§

ELECTRÓNICAS PARA MAQUINA
GENERADORA DE AGUA HELADA

CHILLER DE AB§ORCIóN DE VAPOR
DE LA UMAE No.25

llisftTulo MExtcA[o DEL sEGUiosoc¡al
DIRECCIóI{ DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDÁO OE ÁTENclÓX i/'EDICA
COORDII{ACÉN DE UI!¡AES

UMAE HOSPIfAL DE ESPECIALIDADES xo. 25, Cirñ Not63t.
DIRECCION GENERAL OE LA UMAE

DIRECCTON ADMINISTRATIVA
DEPARfAME¡fO DE CONSERVACóT¡ YSERVICIOS GEI.¡ERALES
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FARA FFFCTOS TJF TRÁM fF DE PAGO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ SER TTULAR DE UNA CUENfA BANCARIA EN LA
OI]F SF FFFCTUARÁ LA TRANSFERENC A ELECTRÓN CA DE PAGO. RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORC ONAR
fOOA LA NFORMACIÓN Y DOCUMENfACÓN OUE LE SEA REQUER DA POR "EL INSTITUTO", PARA EFECfOS DEL

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESEN-IAR LA INFORMACJÓN Y DOCUMENTAC ÓN "ELINSTIÍUTO"LE§OLCfEPARAEL
TRA]\I fE DE PAGO. ATEND ENDO A LAS D]SPOSICIONES LEGALES E NTERNAS OE "EL INSTITUTO",

EL PAGO DE LA PRESTAC ÓN DE LOS SERV CIOS RECIB DOS, QUEDARA CONDIC ONADO PROPORC ONALMENfE AL
PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y EN SU CASO
DEDI]CTIVAS

PARA EL CASO OUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO SE ESÍARÁ A LO DSPUESfO POR EL ARTiCI]LO 5]
PÁRRAÉO fERCERO DE LA "LAASSP"

OIJINTA, LUGAR PLAZOS Y CONOICIONES DE LA PRESTACIóN OE LOS SERVICIOS

LA PRESfACÓN DE LOS SERVCIOS SE REALIZARÁ CONFORIVIE A LOS PLAZOS, COND]C ONES Y ENTREGABLES
ESTABLEC DOS POR "EL ¡NSTITUTO" EN EL'ANEXO 2'

LOS SERVC OS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMIC LIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 2' Y FECHAS ESTAALEC]DAS EN

EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LAVER FICAC ÓN SE OETECTEN DEFECfOS O DISCREPANCIAS EN LA PRESTAC]ÓN
DEL SERVCIO O INCUMPLMENTO EN LAS E§PECIF CAC ONES TECNICAS. "EL PROVEEDOR" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE 10 D|AS PARA LA REPOS C óN O CORRECCIÓN CONIADOS A PART]R DEL MOIIENTO DE LA NOT FICACIÓN
POR CORREO ELECfRÓN]COY/O ESCRITO. S N COSTOADICIONAL PARA'EL INSTITUTO"

SEXIA, VIGENC!A

"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENC]A DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 17 OE AGOSfO AL 31 DE
AGOSTO DE 2023,

sÉpT[r1A, ¡¡oorFrcAcroNEs DEL coNÍRAro.

,LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO OUE "EL INSTITUTO" POR RAZONES FUNDADAS Y EXPL]CITAS PODRA AIIPLIAR
EL MONfO O LA CANf DAD DE LOS SERVICIOS. DE CONFOR¡¡IDAD CON EL ARTICULO 52 DE LA 'L¡éSSP', SIEI¡PRE Y
CUANDO LAS MOD FICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNÍO EL 20% (VEINTE POR C ENTO) DE LOS ESÍABLECIDOS
OR GINALMENTE. EL PREC O UNIÍAR O SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACÍADO Y EL CONfRAfO ESfÉ V GENfE LA
IIOD F CAC ÓN SE FORMAL ZARÁ MEDIANTE LA CELEBRAC ÓN DE UN CONVEN O MODIF CAfOR O.

"EL INSTITUTO", PODRA AMPLIAR lA VGENCA DEL PRESENÍE INSTRUIT¡ENfO, SIEMPRE Y CUANDO. NO MPLIOUE
NCREI\¡ENTO DEL t'¡ONfO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO. S ENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL
PREVIO CONSENT M ENTO DE "EL PROVEEDOR"

DE PRESENfARSE CASO FORTIJ fO O FUERZA MAYOR OPORCAUSASATRBUBLESA"ELINSIIIUfO'SEPOORÁ
MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENfE INSTRUIüENTO JURiD CO DEBIENDO ACREDITAR DICI]OS 5UPUESfOS CON LAS
CONSTANCIAS RESPECTIVAS LA MODFCACÓN DEL PLAZO POR CASO FORfI]ITO O FI]ERZA MA\OR PODRÁ SER
SOL IC fADA POR CL'AI OI] FRA DF "LAS PARTES"

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PARRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERA LA APL CAC ÓN DE PENAS
CONVENC ONALES POR ATRASO

mLourER MoDFrcacróN AL PPESENTE coNTRATo DEBERÁ FoRrüAL zaRsE poR EscRrTo y DEBERÁ
gDgLPBP'.POR-->LRVIDORP:'BL]CODL"EL¡NSTITUTO"OLL.OhA'AñL-HOOOJfN.OI-)TT-IAOEJTE
FACULTADO PARA ELLO PARA LO CI]AL "EL PROVEEOOR" REALIZARA EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANT A DE
CUMPL M ENTO EN TÉRM NOS OEL ART CULO 9I ÚLT MO PARRAFO DEL REGLAMENfO DE LA LAASSP SALVO QI]E
POR DISPOS C ÓN LEGAL SE ENCUENfRE EXCEPfI]ADO DE PRESEÑTAR GARANfIA DE CUMPL]M ENfO

"EL INSfIfUfO" §E ABSfENDRA DE HACER MODIF CACIONES OUE SE REFERAN A PRECIOS ANT]CIPOS PAGOS
PROGRESVOS ESPEC FICAC ONES Y. EN GENERAL. CUALOU ER CAMBIO OUE IMPLIQUE OfORGAR CONDICIONES
MAS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLEC DAS ORIG NALMENTE.
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,XSTITUTO MEX¡CA¡O OEL SEGURO §OCIAL
DIRECCIóI{ OE PRE§fACIONES MEDICAS

UI{¡DAO DE ATENCIó'I MEDICA
COORDINÁCóN DE UÚAES

UMAE TIOSPITAI OE ESPECIALIDADES NO. 26, CMN I{OT$I€
O|aECCION GENERAL OE !A UMAE

DIRECC¡ON AOi'INISTRATIVA
OEPARTAMEN¡O DE CONSERVACÉI{ Y SERVICIOS GENERAIE§

No. CONTRATO ! *
c3M0042

AOJUDICÁCIÓN DIRECTAN :.^
AA{OGYR{60GYRO59{. r r 2jü
SERVTCTO OE SUrl/[N¡STRsÉ
INSIALACIÓN OE TAR"'ElYffi

ELECÍ RÓNICAS PARA IUAOi.EAA
GENERAOOM DE AGUA HáAPA

CHILLER OE ABSORCION DE Yá8OR

OCTAVA, GAMÑT|A OE LOS SERVICIOS

PARA LA PRESTAC ÓN DE LOS SERVICOS MATERIA DEL PRESENfE CONTRATO NO SF RFOI]FRF OI]F "EL
PROVEEOOR- PPLS-N I L L NA AMN tlA POR LA aAL DAD DL LO5 SLR.,lO ) \ Or\lRATArlOs

NOVENA, GARANTiA(S)

A) CUMPLIMIENfO DEL CONTRATO,

CONFORIVE A LOS ARTICULOS 48. FRACC ÓN 49 FRACCÓN , DE LA "LAASSP";85, FRACCIÓN II, Y 103 DE SU
REGLAIIENTO Y 166 DE LA LEY DE NSf TUC ONES DE SEGUROS Y OE FANZAS "EL PROVEEOOR" SE OBLGA A
CONSfITUIR UNA GARANfIA LA CUAL DENTRO OE UN PLAZO DE DIEZ DIAS NATLJRALES CONTADOS A PARTIR DE LA
FIRIVA OE ESfE NSTRUI\¡ENfO UNAGARANÍIA DE CU(IPL ¡,IENTO OE TOOAS Y CADA UNA DE LAS OBL GAC]ONES A SU
CARCO DERIVADAS DEL PRESENIE CONfMTO PODRÁ SER INOIVISIBLE POR EL CUMPL M ENTO F EL Y EXACTO OE
TODAS LAS OBL GACIONES DERIVAOAS DE ESIE CONTRAfO PODRA SER OIVIS¡BLE. LA CUAL SÓLO SE HARA
E FECTIVA EN LA PROPORC1ÓN CORRES PON D ENTE AL NCU(I PL Iú ENTO DE LA OAL]OACIÓN PR¡NC PAL MED ANTE
FANZA EXPEDIDA POR COi,IPAÑIA AFIANZADOM I\4EX CANA AUfOR]ZADA POR LA CO[{ SIÓN NACIONAL DE SEGUROS
Y DE FANZAS A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL POR UN II¡PORTE EQUIVALENÍE AL 1O%{
DIEZ POR CIENÍO) DEL I\¡ONfO TOfAL DEL CONÍRAfO, SIN NCLUIR ]MPIJESTOS DICHA FIANZA DEAERÁ SER
ENfREGADA A "EL INST¡TUTO". A MÁS TARDAR DENÍRO DE LOS 10 (DEZ) DIAS NATURALES POSfERORES A LA
r DVA DEL OEESE\-T -O\-q,ATO A\ \O ' LL'NOr

S LAS D SPOS CIONES JURíOCAS APL]CAALES LO PERI\¡ TEN, LA ENTREGA DE LA GARANTIA DE CUMPL M]ENfO SE
POORA REALIZAR OE ¡,4ANERA ELECTRóNICA

CUANDO LA GARANTiA DE CUMPLMENTO SE PRESENfE A TRAVÉS DE L]NA FANZA SE DEBEM OBSERVAR EL
'I¡ODELO OE PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIM ENTO' APROBAOO EN LAS O SPOS C ONES DE CARACTER GENERAL
PUBLICADAS EN EL DIAR O OFICIAL DE LA FEDERAC]ÓN EL ]5 DE ABRIL DE 2022 QUE SE ENCUENIRA DISPONIBLE EN
COMPRANET

EN CASO DE QUE "EL PROVEEOOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANfIA EN EL PLAZO ESTABLEC DO "EL
INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARA VISTA AL ÓRGANO INTERNO OE CONfROL PARA OUE PROCEDA
EN ELÁMBITO DE SUS FACULTADES

LA GARANfIA DE CU¡,4PLIM ENIO NO SERA CONSIDERAOA CO¡VO I-]NA LIMIfANTE DE RESPONSABLIDAD OE "EL
PROVEEOOR" DERVADA OE SUS OBL GACIONES Y GAMNfiAS ESTIPULADAS EN EL PRESENfE NSÍRUMENTO
JLJRIDICO Y NO ]MPEDiRÁ OUE "EL INsTIfUTo" RECLAME LA NDE[¡N zAc ÓN PoR cUALQU ER INCUMPLIIúIENfo o].]E
PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANfIA DE CUI PL][I ENTO

EN CASO DE ¡NCRETVIENTO AL |\¡ONTO DEL PRESENfE NSIRUMENTO JURDCO O ¡IODFiCACIÓN AL PLAZO "EL
PROVEEDOR" SE OBL]GA A ENTREGAR A "EL INSTITIJTO", DENTRO DE LOs ]O (D EZ DIAS] NATI]FALES § GUIENIES A
LA FORNIALZACON DEL I¡ISIL/O DE CONFOR¡,! DAD !ON EL ÚLTI¡,¡O PARRAFO DEL ARTICULO 9] DEL REGLAMENÍO
DE LA "LAASSP", LOS DOCUMENfOS ¡,4OD FICATOR OS O ENDOSO§ CORRESPONDIENTES OEBIENOO CONTENER EN
EL DOCUIIENTO LA ESI PULAC ÓN DE OUE SE OTORGA DE MANERA CONJLJNÍA. SOLIDARIA E NSEPAMALE DE LA
GARANTiA OfORGADA IN CIALI'¡ENTE

CUANDO LA CONTRATACIÓN ABAROUE I,/ÁS DE UN EJERC CIO F]SCAL LA GARANTiA DE CUMPLM]ENÍO DEL
CONÍRAfO PODM SER POR EL PORCENTAJE OUE CORRESPONDA OEL IVONTO TOTAL POR EROGAR EN EL
EJERC CIO F SCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERA SER RENOVADA POR "EL PROVEEDOR" CAOA EJERCICIO FSCAL
POR EL I,¡ONÍO OUE SE EJERCERA EN EL MISIVO, LA C1JAL DEBERA PRESENTARSE A "EL INSTITUTO" A MAS ÍARDAR
DENTRO DE LOS PR ¡,!EROS O EZ DIAS NATURALES DEL EJERC CIO F SCAL OUE CORRESPONDA

UNA VEZ CUI¡PL DAS LAS OBLIGACIONES A SAT SFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBL CO FACULTADO POR "EL INSTITUTO"
PROCEDERÁ NMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSIANCA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OAL CAC ONES
CONfRACfUALES Y DARÁ NICLO A LOS fRÁM TES PARA LA CANCELACóN DE LAS GARANÍIAS DE ANTICPO Y
rJNIo-M'r\ OD (O\ PA O 'OOUI \OrrlJIIICAPA a "EL PROVEtDOR-.

CUANDO LA PRESTACÓN DE LOS SERVCIOS. SE REALICE EN UN PLAZO I,¡ENOR A DEZ DiAS NATUMLES "EL
PROVEEDOR" OUEDARÁ EXCEPTUADO DE LA PRESENÍACION DE LA GARANTIA DE CUMPL [I ENTO DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLEC DO EN EL ARTiCULO 46 ÚLIII¡O PÁRRAFO OE LA "LAASSP".
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: iI: ,I{STIf IJÍO MEXICAI{O DEL §EGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESÍACIONES MEDICA§

UNIDAD DE ATENCIóÑ MEOICA
COORO¡NACIÓN OE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO.25, CMN NOT"I'

DIREGCIOX AOMINI§TRATMA
DEPARTAMENfO DE CO'{SERVACIÓN Y SERV¡CIoS §ENERALES

No.CONiRATo
c3M0042

ADJUDICACÉt¡ DIRECÍA
aa-s06YR¡50GYRo59'N'r12.2023
SERVICIO DE SUMINISTRO E
INSTALACIóN DE TARJETAS

ELECTRÓNICAS PARA IUAQUINA
GENERAOORA DE AGUA HELADA

CHILLER DE ABSORCIÓN DE VAPOR
DE LA UMAE No. 25
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CUANDO LA GAMNT1A DE ANTICIPO SE PRESENTE A TRAVES DE UNA FIANZA, SE DEBERA OBSERVAR EL ANEXO 3
(TRES) 1¡ODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE ANTIOPCT, APROBADO EN LAS DISPOSIC ONES DE CARACTER GENEML
iuBL iADAs EN EL DtARrooFlcrAL DE LA FEDERACTóN. EL 15 DEABRTL DE2022 euE sE ENoUENfRA DISPoNIBLE EN
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DÉcrMA. oBLrGActoNEs DE "EL pRovEEDoR".

a) PRESIAR LOS SERVICIOS EN LAS FECNAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO
PACTADO EN EL PRESENfE CONTRATOYANEXOS RESPECfVOS

b) CUMPL R CON LAS ESPEC FICAC ONES TÉCN CAS. DE CALIDAD Y DEMAS CONDIC ONES ESTABLEC]DAS EN
EL PRESENTE CONIRATOY SUS RESPECTIVOS ANEXOS

c) AStrM R LA RESPONSAB L DAD DE CUALOUIER DAÑO OUE LLEGUE A OCAS ONAR A "EL Ii¡STITUTO" O A
TERcERos coN rüorvo DE LA EJEcucróN y cuMpltM ENfo DEL PRESENTE coNTRATo

d) pRopoRctoNAR LA INFoRMAc óN ouE LE sEA REQUERTDA poR LA SEcREÍARIA DE LA FUNC óN PúBL ca \

EL óRGANo NfERNo DE coNTRoL. DE coNFQR[flDAD coN EL ARTlcuLo ]07 DEL REGLAMENTo DE LA
,LAASSP"

e) APEGARSE AL PROTOCOLO DE FMS

oÉctMA pR|MERA. oBLrGAcroNEs oE "E! rNsr¡furo"

a) O-IORGAF LAS FACILIDADES NECESARIaS, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" LLEVE A CABO EN LOS
TERMTNoS coNVEN Dos LA pRESTActóN DE Los sERV c os oBJETo DEL coNTRAfo

b) REAL ZAR EL PAGO CORRESPOND EÑfE EN T EMPO Y FORMA

C) EXfENDER A "EL PROVEEDOR", POR CONDUCIO DEL SERV DOR PÚBLICO FACULTADO LA CONSTANC A DE
cuMpl[ütENfo DE oBLtcAc oNEs CoNTRACTUALES TNMEDTATAMENfE QUE sE CLJMPLAN ÉsrAS A
sar sFAccióN ExpRESA DE DrcHo sERv DoR púBLrco PARA oLJE sE DÉ TRAM TE A LA cANcELActóN DE
LA GARANTiA DE cuMpLlMtENfo DEL pRESENfE coNfRATo

d) EN CASO DE EST PULAR OBL GAC]ONES AD C ONALES AGREGAR LOS NC SOS QUE SE REOUIERAN

DÉciMA SEGUNDA. aDMrNtsrRActóN, vERtFtcactóN, supERvtstóN y acEpractóN DE Los sERvtctos

"EL INSTITUÍO" DESTGNA COMO aD[¡|N|§TRAoOR(ES) DEL PRESENfE CONIRATO A C.P. JUAN MAI¡UEL ZAVALA
TORRES CON RFC ZAfJ75122OL53 OIRECfOR ADMIÑISTRATIVO OE LA ÚMAE NO, 25. QUIEN DARÁ SEGU M ENTO Y
vERrFrcARÁ EL cuMpL M ENTo DE Los DEREcHoS y oBL GAcroNEs EsraBLEc Dos EN ESTE NSTRUTüENTo

Los SERV cros sE fENDRÁN poR REcrB Dos pFEVA REvrsróN DEL ADMTNTSTRADoR DEL PRESENTE coNTRATo LA
CUAL CONSJ§T RA EN LA VERIF CAC óN DEL CUMPLII\4JENfO DE LAS ESPECIÉ'ICAC ONES ESTABLECIDAS Y EN SU¡10'\ o!ÁNt .o-Pt spl |Lo! ^.t ovo.¡¡'o\.,NtD¡. \
"EL rNsrruro" a IRAVÉS DEL ADr,flNtsrRADoR DEL coNTRAfo, REcHAZARA Los sERV c os, euE ño cuMpLAN
LAS ESpEclFlcActoNEs ESTABLEc DAs EN ESTE coNfRATo y EN su5 ANExos oBLrcÁNDosE ,EL pRovEEooR" EN
ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSAB LIDAD Y SIN COSTO ADIC ONAL PARA 'EL
rNsrruro", srN pERJUrc o DE LA ApLrcAc óN DE LAs pENAs coNVENctoñALEs o DEDUccoNES AL coBRo
CORRESPONDIENTES

"EL rNsr¡TUTo". a rRAVÉs DEL ADM N srRADoR DEL coNTRATo poDRA acEprAR Los sERV c os QUE rNcuMPLAN
DE MANERA PARC]AL O DEFICIENTE LAS ESPEC F CAC ONES ESfABLECIDAS EN ESfE CONfRAfO Y EN LOS ANEXOS
REspEcrvos s Ñ pen¡u cro oe L¡ ¡pLlcAc óN oE LAS DEDUcc oNEs AL pAGo ouE pRocEDAN y REposrcóN
OEL ILR L O -LANDO LA NAILRA E¿APROPADE¡SIOSLOPLRI¡ IA
..i\
CDANDO SE REQIJIERÁ LA APLICACION OÉ DEDUCCIONE§

oÉctMA fERcERA. DEouccroNEs

"EL tNsTtTUTo" ApLtcARÁ DEDUcc oNEs AL pAGo poR EL NcuMpLl[¡ ENfo pARc AL o DEFTctENfE EN euE rNcuRRA
"EL PROVEEOOR" CONFORME A LO ESfIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEI. PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS
RESPECÍVOS LAS CUALES SE CALCL-]LARAN POR LJN ENCASOOE EXI§TR SÓLOUN PORCENTAJE 2,5%SOBREEL
NIONfO DE LOS SERVC OS EN CASO DE ESfABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCÍIVAS REMIIIR AL ANEXO
CORRESPONDIENTE, PROPORC]ONADOS EN FORMA PARCAL O DEFCENTE LAS CANTDADES A DEDUCR SE
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I

IN§TITUÍO MEXrcAT¡O DEISEGUROSOCIAI
D¡RECC¡ó'{ DE PRESTACIONES MEDICAS

SNIDAODEAfEÑCó MEDICA
cooRD[{actÓt{ oE UMAES

UMAE HoSPITAL oE EsPEcALloADEs No. 25, cM r,lor*té
DIRECC¡ON GENEFIAL DE LA UMAE

DIRECCIOI{ ADMINISTRATIVA
OEPARTAN¡ENTO DE COI{SERVACIóN Y SEñVICIOS GEI.¡ERALES

No, CO TRAIO
¿E

AOJUDTCACTÓN DTRECTA ; ;r
aa-50GYR{60GYR05e-Nr 1 r.ár!
SERVICIO DE SUMINISTRdÉi
INSTALACIóN DE TARJEIAéE

ELECTRóNICAS PAR^ MAqUBS
GENEMDORA OE AGrJA HEIiAQA

cHTLLER_O_E ABS-ORCTON D_E §§tOR

APLICAMN EN EL CFDI O FACTUM ELECTRÓNICA OUE "EL PROVEEDOR' PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL
OUE SE ENCUENTREEN TRAMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO.

OE NO EX ST R PAGOS PEND ENTES SE REOUERIRÁ A " E L PROVEEOOR" OUE REAL CE EL PAGO DE LA DEDUCT VA A
IRAVÉS OEL ESOUEI\¡A EsCINCO PAGO ELECIRÓN CO DE OERECHOS PROOUCfOS Y APROVECHAMIENTOS (OPA S) A
FAVOR DE LA ÍESORERiA DE LA FEDERAC ÓN, O DE LA ENT DAD EN CASO OE NEGATIVA SE PROCEDERA A HACER
EFECTVA LAGAMNTiA DE CU]VPL N¡ ENTO DEL CONfRATO

LAS DEDUCCIONES ECONÓIV ICAS SE APL CARAN SOBRE LA CANT]DAD N DLCADA SIN INCLUIR MPUESTOS

EL CALCULO DE LAS DEDUCC ONES CORRESPONDIENTES LAs REALI¿ARA EL AOM NLSfFADOR DEL CONTRAfO DE "EL
INSTITUTO", CUYÁ NOf FCACIÓN SE REALIZARA POR ESCRITO O ViA CORREO ELECTRÓNICO DENTRo DE Los tDIAS)
POSfER ORES AL NCU¡,4P1lr¡ ENfO PARCAL O DEF CIENfE

oÉcIfMA cUARfA, PEÑAS coNvENcIoNALES

SERVIC OS OBJETO OEL PRESENTE CONfRAfO. CONFORME A LO ESfAALECIOO EN EL ANEXO 3 (fRES) PARTE
INÍEGRAL DEL PRESENÍE CONfRAfO "EL INS'TIfUfO" POR CONDUCIO OEL AOMIN STRAOOR DEL CONIRATO
APLICAM LA PENA CONVENCIONAL EQIJIVALENTE AL (2 5%), DE AfMSO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICOS NO
PRESTADOS, DE CONFORI¡ DADCON ESTE INSfRU[¡ENTO LEGALY SUS RESPECTIVOS ANEXOS

EL ADI¡INISÍRADOR DEL CONTRATO. NOTIFICARA A "EL PROVEEOOR" POR ESCRITO O ViA CORREO ELECTRON CO
EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENC ONAL DENTFO DE LOS 5 (CINCO) DIAS POSTERORES AL ATRASO EN EL
CU¡¡PL MIENfO DE LAOBLIGACÓN DE OUE SE TRATE

EL PAGO OE LOS SERVCIOS QUEDARA CONDIC ONADO, PROPORC ONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR"
DEBA EFECTUAR POR CONCEPfO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO: EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO
SEA RESCLNDIDO EN TÉRI¡INOS DE LO PREVSIO EN LA CLAUSULA VIGÉSIr'1A SEGUNDA DE RESCISÓN NO
PROCEDERÁ EL COBRO OE DICHAS PENAS N LA CONTABIL]ZAC ÓN DE LAS IT¡IS¡,¡AS AL HACER EFECÍIVA LA GARANTIA
OE CUMPLIM ENTO DEL CONTRATO

EL PAGO DE LA PENA PODRA EFECTUARSE A TMVÉS DEL ESQUEMA EsC NCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS.
PRODUCfOS Y APROVECHAM]ENfOS 1DPA'S), A FAVOR OE LA fESORERIA DE LA FEOEMCIÓN O LA ENTIDAD O B EN. A
TMVÉS DE UN colr¡PRoBANTE DE EGRESo (CFDI oE EGRESo) coNocIDo coi,¡ÚNMENTE coMo NofA DE cRÉDITo EN
EL I¡OMENTO EN EL OUE EMITA EL COMPFOBANIE DE LNGFESO (FACTURA O CFD DE INCRE50] POR CONCEPTO DE
LOS5¿R.lCOS EN TERMINO: DE LAr O rPOrlClONEs -RlD LA5 AP-IC ABLES

EL IüPORTE DE LA PENA CONVENC ONAL, NO PODRA EXCEDER EL EQUIVALENfE AL NIONÍO TOIAL DE LA GAMNTIA
DE CUIVPLI\¡IENIO DEL CONTRATO Y EN EL CASO DE NO HABERSE REOUEROO ESTA GARANTiA NO OEBEFA
EXCEDER DEL 20% 1VEINTE POR C ENTO) DEL MONTOfOTAL OEL CONÍRATO

CUANDO "EL PROVEEDOR" QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GAMNfIA DE CUMPLIMIENTO EN LOS
SUPUESfOS PREV STO EN LA "LAASSP" EL IMONTO MAXI]VO DE LAS PENAS CONVENC ONALES POR ATRASO QUE SE
PUEDE APL CAR, SEM DEL 20% O/E NfE POR C ENIO) DEL MONIO DE LOS SERV CIOS PRESTADOS FUERA OE LA
FECHA CONVENIDA, DE CONFORIiIDAD CON LO ESTABLEC DO EN EL fERCER PARRAFO DEL ARfICULO 9b DEL
REGLAIIENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDA¡,4 ENÍOS Y SERVIC OS DEL SECfOR PÚBLICO

PARA EL CASO DE CONfRATACIONES CON CA]VPESNOS O GRUPOS URBANOS I\¡ARG NADOS COMO PERSONAS
FISICAS o IIoRALES AL AIVPARo DEL ARTIoULo 41 FRACCIÓN xI DE LA L¡AssP, EL ÁREA CoNTRAfANTE DEBERÁ
CONS DERAR QUE EL MONÍO MAX NlO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR AfRASO SERA DEL ]()% (D EZ POR
' L\ O .ON'OoL¡- O.) Á8..C'OOlNllaPllCUlOgoDrlocutlvFN OD- a tlr{)So

DÉCIIMA OUINfA, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VGENTES LAS L CENCLAS. AI]TOR ZACLONES PERM SOS O
REG STROS REQUERIOOS PARA EL CUl,¡PLl¡,4lENfO OE SUS OBLICACIONES.
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DÉGIMASEXTA, PóUZA DE RESPONSABILIDAD CIML

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE
PROVEEDOR' CONTMTE UNA PÓLIZA OE SEGURO POR RESPONS,ABILIOAD CIVIL,

DÉcIMA sÉPTIii!A. TRANSPoRTE

REQUIERE QUE "EL
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No. CONfRATO
c3M0042

ADJUDICACóN DIRECTA
AA-50-6YR450GYR069-\r 12-2023
SERVICIO DE SUMINISTRO E
INSIALACIóN OE f ARJEÍAS

ELECTRóNICAS PARA MAOUINA
GENERADORA DE AGUA HELADA

CHILLER DE AASORCIÓN OE VAPOR
DE LA UMAE No.25

INSTITUTO MEXICANO DEI SEGURO SOCIAL
DIRECCÉN OE PRESTACIONES MEDICAS

UNID DDEAfEtrCóN EDICA
COORDI¡ACIóN DE UMAES

IJMAE }lOSPlfAL OE ESPECIAIIDAOES l{o, 26, CMN Noro.to
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE

OIRECCIO¡ ADMINISTRATIVA
DEPARfAMEIIfO OE COI¡SEñVACIÓ'¡ Y SERVICIOS GENERALEA
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"EL PROVEEDOR" SE OBLICA BAJO SU COSTA Y R ESGO. ATRASPORTAR LOS BIENES E NSLJMO§ NECESARIOS PARA
LA PRESTACÓN DEL SERVICIO DESOE SU LUGAR DE ORCEN. HASfA LAS INSTALACIONES sEÑALADAS EN EL
.ANEXO 2 DEL PRESENTE CONTRAÍO

DÉCIMA OCTAVA, IMPUESTOS Y DERECHOS

LOS IMPUESTOS. DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTVO DE LA PRESTAC ÓN DE LOS SERVCOS
OBJETO DEL PRESENfE CONTRATO SERÁN PAGADOS POR "EL PROVEEDOR". III§I/OS QUE NO SERAN
REPERCUT DOS A"EL INSÍITUTO"

,EL INST¡ÍUTO" SÓLO CUBR]RÁ CUANDO APLOUE LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
(VA). EN LOS fERMINOS DE LA NORMAÍIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORM]DAD CON LAS DISPOS CIONES FISCALES
VGENTES

DÉcIMA NovENA, PRoHIBIcIÓN DE cEsIÓN oE DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES

"EL PROVEEOOR' NO PODRÁ CEDER ÍOIAL O PARCIAL]VIENfE LOS DERECHOS Y OBL GAC ONES DER]VADOS DEL
PRESENIE CONfRATO A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FISCA O MORAL. CON EXCEPCLÓN DE LOS
OERECHOS DE COBRO. EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONfAR CON LA CONFOR[¡IDAD PREV A Y POR ESCR fO DE "EL
INSfITUTO"

VIGÉ§IMA, DERECHOS DE AUTOR. PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEOOR" SERA RESPONSABLE EN CASO DE NFR NG R PAfENTES. MARCAS O V OLE OfROS REG]SfROS DE
DERECHOS DE PROP EDAD INDUSTR AL A NVEL NAC]ONAL E INTERNAC ONAL CON MOTIVO DEL CUMPL M ENTO DE
LAS OBLGACJONES DEL PRESENfE CONTRAIO POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E

L IT¡ TADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE PUD ERA CAUSARA"EL INSTITUTO" OA fERCEROS

DE PRESENTARSE ALGLJNA RECLAMAC óN EN CONTRA DE "EL INSTIfUTO" POR CUALOU ERA DE LAS CAUSAS ANTES
[IENC ONADAS 'EL PROVEEOOR", SE OBLIGA A SALVAGIJARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE "EL INSTITUTO"
OE CUALOUIER CONfROVERSA. L BERÁNDOLA DE fODA RESPONSAB L DAD OE CARACTEF CIVIL. PENAL. MERCANT]1.
É SCAL O DE CUALQUIER OTRA iNDOLE. SACÁNDOLA EN PAz Y A SALVO

EN CASO DE QUE "EI.INSTITUTO" TUVIESE OUE EROGAR RECURSOS POR CUALQU ERA OE ESTOS CONCEPfOS. "EL
PROVEEDOR" SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA ]NMEDAfA LOS RECURSOS EROGADOS PORAOUELLA

VIGÉSIMA PRIMEM, COÑFIDENCIA LIOAO Y PROIECCIÓN DE DATOS PERSONALES,

.LAS PARfES" ACLJERDAN QUE LA NFOR¡/]AC ÓN OUE SE IN-TERCAMB E DE CONFORNI DAD CON LAS DISPOS CIONES
DEL PRESENTE INSfRUIVENTO. SE TRAfARAN DE IT¡ANERA CONFIDENC AL. S ENDO DE L'SO EXCLIJSVO PARA LA
CONSECL]C ÓN DEL OBJETO DEL PRESENfE CONfRATO f NO PODRA DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORM DAD
CON LO ESÍABLEC DO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL RESPECTIVAMENTE. DE fRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
NFORIdACIÓN PÚBLICA LEY,GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSES ÓN DE SI]JEÍOS

OBL GAOOS Y DEMAS LEG SLAC ÓN APLICABLE

PARA EL TRATAM ENfO DE LOS DATOS PERSONALES QUE "LAS PARTES" RECABEN CON MOfIVO DE LA
CELEBRAC ÓN OEL PRESENTE CONTRATO. DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE
PR VACIDAD RESPECTIVOS

POR fAL MOTIVO, "EL PROVEEDOR- ASUI¡E CUALOU ER RESPONSAB L DAD QUE SE DER VE DEL INCUMPLIMIENÍO
DE SU PARTE O DE SLJS EMPLEADOS. A LAS OBLIGAC ONES DE CONFIDENC ALIDAD DE§CRITAS EN EL PRESENfE

.AS]MISMO 'EL PROVEEDOR" DEBERA OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA
CONF DENO AL DAD DE LA ]NFORMAC ÓN DEL PRESENTE CONTRATO

VIGÉSIMA SEOUNDA, SUSPENSIÓN IEMPORAI DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS,

CON FUNDAMENTO EN EL ARI]CULO 55 BS DE LA LEY DE ADQU SICIONE§ ARRENDAM ENTOS Y SERVCIOS DEL
SECfOR PÚBLICO Y 102 FRACC ON I DE SU REGLAMENTO. "EL INSTITUTO" EN EL SLJPUESTO DE CASO FORTUITO O
OE FUERZA I¡AYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN MPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTAC óN DE LOS
§ERVCOS OE MANERA fEMPORAL OUEDANDO OBLiGADO A PAGAR A "EL PROVEEDOR". AOUELLOS SERVCOS

a
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[{sTfflJTo n ExtcaNo oEL sÉGuRosoctaL
DIRECCIóN OE PRESÍACIOXES MEOICAS

UNIOAD DE ATENCIÓN i/tEDICA
COORO¡NACIó¡{ OE UMAES

Ui¡AE HO§PITAL OE ESPECIATIDADES NO,26, CMN NOTESIE
OIRECCION GENERAI OE LA UMAE

DIRECC¡OI{ ADMINI§TRATIVA
OEPARTAMENTO DE COI¡SERVAClóN Y SERVICIOS GENERALES

No.CONTRATO
c3M0042 + 5

ADJUOICACIONDIñECTA ¿:
aa.so€YR{6oGYRo6e-N¡r2.2&1

ADJUOICACóN DIñECTA i:
aa.so€YR{6oGYRo6e-N¡ r r.rÉ3 j
SERVICIO DE SUMINISTROF¿í
IN§TALACóN DE f^RJEf#¡

ELECTRON¡CAS PARA MAAqE¡i
GENERADORA DE AGUA HELADI

CHILLER DE ABSORC¡óN DE VAÉ§R
DE LA UMAE No- 25 l'¡

QUE HUBESEN SIDO EFECTVAITIENTE PRESTADOS, ASI COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVJA
SOL C IUDY ACREOTAMIENTO

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO PODRA
CONÍINUAR PRODUCIENDO ÍODOS SUS EFECTOS LEG,ALES, SI "EL INSTITUTO' ASf LO DETER¡¡INA; Y EN CASO QUE
SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODM INICIAR LA TERMINACIóN
ANTICIPADA DELCONTRATO, CONFORÍ\4E LO DISPUESTO EN LA CLAUSULA SLGUIENTE,

vIGÉsIMA fERGERA. TERMINACIÓN ANfIcIPADA oEL coNTRATo

fEL INSNTUTO" CUANOO CONCURMN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS
JUSÍIFICADAS SE EXÍINGA LA NECESIDAO DE REQUERIR LOS SERV¡CIOS ORICJNALÍ\¡ENTE CONÍRATADOS Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CU¡,{PLII\,{IENTO DE LAS OBL¡GAC]ONES PACTADAS, SE OCASIOMR1A
ALGúN DAño o pERJUtcto A "EL tNSTtTUTo", o sE DETERfvtNE LA NUL|oAD ToTAL o PARCALóE Los Acros auE
DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO CON ]VOTIVO OE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORIVIDAD O
INÍERVENCION DE OFICIO E¡,¡IT DA POR LA SECRETARh OE LA FUNCIÓN PÚBLICA. PODRA DAR POR TERI\4INADO
ANTICIPADAÍ\4ENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RE§PONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL INSNTUTO', ELLO CON
INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA QIJE ANÍECEDE.

CUANOO lEL IÑSÍITUTO" DEfERMINE DAR POR TERMINAOO ANTICIPADAMENTE EL CONTFATO, LO NOTIFICARA A.EL PROVEEOOR" HASTA CON 30 (TREINTA) OIAS NATUMLES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDó SUSTENTARLO EN
UN DICTAÍ\¡EN FIJNDAOO Y Í\¡OTIVAOO, EN EL QUE, SE PRECISARAN LAS MZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A
LA MISMA Y PAGAM A "EL PROVEEOOR" LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTAOOS. ASI COMO LOS
GASTOS NO RECUPEMBLES EN OUE HAYA INCURRIDO, PREV¡A SOL¡CITUD POR ESCRITO. SIEA¡PRE OUE ÉSIOS
SEAN RAZONABLES. ESTEN OEBIOA¡¡ENTE COMPRO&ADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAI,{EÑfE CON EL PRESENTE
CONIRATO LIÍ\¡ITANDOSE SEGÜN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACC]ÓI.] i, DEi
ARTICUIO IO2 DL- RECLA¡'FNTO DL LA LEY DF AOOJ,SICIONES ARRE\OA¡'IENTOS Y SEBVICIOS DFI SECIOR
PÚBLICO,

VIGÉSIMA CUARTA, RESCISIÓN

"EL INSTITUTO' PODM EN CUALQUIER I\4OMENTO RESCINDIR ADMINISTMTLVAMENÍE EL PRESENTE CONfRATO Y
HACER EFECTIVA IA FIANZA DE CUMPLIIVIENTO, CUANDO (EL PROVEEOOR' INCURM EN INCU¡'PLI¡/1IEÑTO DE SUS
OBLIGACIONES CONTRACTUALES, §IN NECESIOAD DE ACUD]R A LOS TRIBUNALES COITPEfENTES EN LA ¡IATERIA,
POR LO QUE, DE I\4ANERA ENUNCIAIIVA, MAS NO LIÍ]TITATIVA, SE ENTENDEM POR INCU]\4PLI[,{IENTO

A) LA CONTFIAVENCIÓN A LOS TERM]NOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESfABLECIDOS
EN EL PRESENTE CONTRATO.

b) SI fRANSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES OUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN
IERCERO ¡JENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL

C) SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVAOOS DEL CONTMTO, SIN CONTAR CON LA CONFOR¡,4IOAD PREVIA
Y POR ESCRIÍO DE "ELINSTITUTO',

d) SI SUSPENOE TOTAL O PARCIAL¡,4ENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL
PRESENTE CONTRATO,

E) SI NO SE REáLIZA TA PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS EN TIE¡,4PO Y FORI\,{A CONFORME A LO ESTABLECIDO EN
EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.

0 sr No PRoPoRcloNA A LOS ÓRGANOS DE F|SCAL|ZAC|óN, LA |NFORÍ\4AC|óN QUE LE SEA REOUERTOA CON
I\¡OTIVO DE LASAUDITORhS, VISITAS E INSPECCIONES AUE REALICEN,

g) SI ES DECLAMDO EN CONCURSO I'¡ERCqNTIL, O POR CUALOUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANALOGA OUE
AFECfE SU PATRIMONIO,

h) SI SE COIMPRUEBA LA FALSEDAO DE ALGUNA MANIFESTACóN, INFORMACIóN O DOCUIúENTACIÓN
PROPORCIONAoA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATOI

D EN GENEML, INCURRA EN INCUMPLII\4IENIO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIOACIONES QUE SE ESTIPULEN EN
EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS O DE LAS DISpOS|CIONES DE LA.LAASSPT y SU REGLATVjENTO.

) SINO ENTREGA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OhS NATURALES SIGUIENTESA LA EECHA DE FIRNIA DEL PRESENTE
CONTRATO, LACARANTIADECU¡¡oLttVtENTODFL t\,{tSMO.

K) SI LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIOMLES O LAS DEOUCCIONES AL PAGO, IGUALAN EL I¡ONiO TOTAL DE
LA GARANTIA DE CUi,IPLIÍ\4IENTO DEL CONTMTO Y/O ALCANZAN EL 20% IVEiNTE POR CIENTO) DEL MONfO
TOTAL DF ESTE CON IRAIO CUANDO NO SE HAYA RLOUERIOO LA GAR¡NTIÁ DL CLVPLI¡¡ FNTO

D SI DIVULG,A, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN OUE CONOZCA EN EL OESARROLLO DEL iU¡¡PLIMIENTO
DEL OBJEfO DEL PRESENTE CONTMTO SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE fEL INSTITUTO" EN LOS
TERÍ\4INOS OE LO OISPUESTO EN LA CLAUSULA V¡GÉSI[,1A PRIII,IERA OE CONFIDENCIALIDAO Y PROTECCIÓN DE
DAfOS PERSONALES DEL PRESENTE ¡NSfRUMENTO JURiD]CO:
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llo, COI{TRATO
c3M0042

ADJUDICACIóN OIRECTA
aa{0€YR{50GYR059-ñ¡12-2023
SERVICIO DE SUIVIIN'STRO E
INSIALACIÓN DE TARJETAS

ELECTRóNICAS PARA MAQUINA
GENERAOOfiA DE AGUA HELADA

CHILLER DE AB§ORCIÓN OE VAPOR
DE LA UMAE NO,25

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIóII DE PRE§TACIOTIES MEOICAS

UNIOAD DE ATENC!ÓX MEOICA
COOROINACóN OE UMAES

UM^E HO§PTAL DE ESPECIALIDADES ¡o,26, CMN NÓ'*tE
D¡RECCION GENERALDE LA UMAE

DIRECCIOII ADMINISTRATIVA
DEPARTAMEi¡TO DE CON§ERVACIÓI.¡ Y SERV¡C¡O§ GEI{ERALES
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m) CUANDO "EL PROVEEDOFII Y/O SU
INSTITUfO"i

n, SO-O PARA PROVLÉDORFS EXTRAT\JEROS Sl CAMBIA DE NACOI¡ALIDAD F
GOB ERNOCONTM RECLAIV1ACIOÑF§ Y ÓRDENES DE "EL INSfIÍUTO",

PARA EL cASo oE oPfAR PoR LA REscts óN DEL coNfRAlo, "EL lNsrlluro" coMUNicARÁ PoR EscR fo A "EL
pRovEEooR" EL lNcu[¡pL]M ENfo EN QUE HAYA tNcuRRtDo, PARA QUE EN uN TÉRM No DE 5 (clNco) DiAs HAB LEs
coNfADos A PARTTR DEL oiA srcutENTE oE LA NortF cAclÓN. EXPoNGA Lo QllE A su DERECHo ooNVENGA Y

APORTE EN §U CASO LAS PRUEBAS QUE EST]ME PERf NENTES

fRANSCURR DO OCHO TERMINO "EL ¡NSTITUTO" EN UN PL.AZO DE 15 (OUNCE) OAS SIGU ENÍES TOIVANDO EN

coNSTDERAc óN Los ARGUMENToS Y pRrlEBAS ouE HUB ERE HEcHo VALER "EL PRovEEooR" DETERM NARA DE

MANEM FUNDADA Y ¡r'lOTVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONfRAÍO. Y COMUN CARA A "EL PROVEEOOR"
D CHA DETERMINAC OÑ DENTRO DEL C fADO PLAZO

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORI'II]LARÁ EL F]NOUJTO CORRESPONDIENfE, A EFECTO DE HACER

CONSÍAR LOS PAGOS OUE DEBA EFECII]AR "EL INSTITUTO" POR CONCEPÍO DEL CONTRATO HASfA EL MOMENfO
DE RESC]S ON. O LOS QUE RESULTENA CARGO DE "ELPROVEEDOR",

tNtctADo uN pRocEDtMtENTo DE coNc LtactóN
PRocEDLMTENTo oE REscrsróN.

SI PREVIAIIENfE A LA DEfEFM]NACIÓN DE OAR POR RESCIND DO EL CONTRAfO SE REALIZA LA PRESTAC ÓN DE LOS
sFRvrcros EL pRocEDMENTo lNrcADo QLTEDARA sN EFEcfo PREVA acEPrac óN Y vERFlcAcÓN DE EL
rNsrruro" DE eUE coNTtNúA vrcENrE LA NEoES DAD DE LA PRESTAC óN DE Los SERV clos APL cANDo. EN su
CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPOND ENTES

,EL INSÍIÍUTO" PODRA DETERM NAR NO DAR POR RESCNDDO EL CONTRAIO, CUANDO DURANTE EL

PRocED MIENTO ADVIERTA QUE LA RESC S ÓN DEL MISMO PUD EttA OCAS ONAR ALGUN DAÑO O AFECIAC ÓN A LAS
FUNcIoNES ouE TENE ENcoMENoADAS EN EsTE sLIPUESTo. "EL tNsrtruro" ELABoRARÁ uN DcrA[4EN EN EL

CUAL JUSTIF OUE OUE LOS I'¡PACTOS ECONÓMICOS O DE OPERAC ÓN QUE SE OCAS ONARiAN CON LA RESCIS]ÓN
oEL coNTRATo RESULTARIAN MÁs NcoNVEN ENTES

DE No RESoTNDTRsE EL coNfRATo. "EL rNsrruro EslABLECERÁ coN 'EL PRovEEDoR*. orRo PLAzo. QUE LE
PERI¡ fA SUBSANAR EL INCUMPL M ENÍO QUE HUB ERE MOfIVADO EL IN]C O DEL PROCEDIM]ENTO APL CANDO LAS
saNctoNEs coRREspoNDtENfEs EL coNVENro MoD FtcAToR o QUE AL EFEcro sE cELEBRE DEBERa aTENDER A
LAS coNoc oNES PREV srAS poR Los Dos úLT Mos pÁRRAFos DELARTIcULo 52 DE LA"LAA§§p"

NO OBSfANTE DE QUE SE I]UBERE FRMADO EL CONVEN O MODIF¡CATOR O A OUE SE REFERE EL PARRAFO
ANfERtoR st sE pREsENTA DE NUEVA cuENfA EL NcuMpL M ENro. 'EL tNsrtruro" QUEDARA EXPRESAT'¡ENfE
FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLMENIO DEL CONTRAfO O RESCIÑDIRLO. APLCANDO LAS

SANC ONES QUE PROCEDAN

S SE LLEVARA A CABO LA RESCIS]ON DEL CONfFiATO Y EN EL CASO DE QL]E A "EL PROVEEDOR" SE LE HUg ERAN
FÑfRFGADo PAGos pRoGRFSIVoS ÉsTE DEBERÁ DE REINTEGRARLoS MÁs LoS ]NÍERESES CORRESPONDIENTES

ONTORM A-OtNDu¡DOtN|| óoj1 rtO- pÁpo¡t-OC.¡F'O Dt i¡"LAASSP'

Los NTERESES sE cALcuLARÁN soBRE EL MoNTo DE Los PAGos PRocREsrvos EFEcfuADos Y sE coMPUTARÁN
PoR DIAS NATURALES DESDE LA FEcHA DE SU ENfREGA HASfA IA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECfVAMENfE LAS
caNT DADES a D sposrc óN DE "EL tNslTUTo"

vloÉs¡ue ourrr¡. n¡rac¡óN y EXcLUstóN LABoRAL

L pRovEEDoR" REcoNocE y acEpra sER EL úN co pAfRóN DE ToDos y CADA uNo DE Los TRABAJADoRES
NTERV ENEN EN LA PRESÍACION DEL SERV CIO DESL NDANDO DE IOOA RESPONSABIL DAD A "EL INSIIfUÍO"

PERSoNAL, IMPIDAN EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL

o
tNVocA LA PRorEcctóN DE su

"EL rNsÍTUto, poDRa suspENDER EL fRAt\4trE DEL

.,is
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I
RESPECÍO DE CI]ALOU ER RECLAMO OUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SU§ TRABAJADORES SEA DE NDOLE
LAaoRAL F scaL o oE SEGUR DAD socral y EN N NGr-rN cASo sE LE poDRÁ coNS DERAR PATRóN susrrruro
parRóN soL DARo BENEFctaRoo tNÍERMEDtaRto

"EL pRovEEDoR" AsutliE EN FoRMA TofAL Y ExcLUstvA LAS oBltcactoNEs PRoPtAs DE PATRóN REsPEcro DE
cuAleurER RELAoTóN LABoRAL ouE EL MrsMo coNTMrcA coN EL PERSoNAL QUE LABoRE BAJosus óRDENES o
INTERVENGA o CoNTMTE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCO¡¡ENDADOS POR "EL ¡NSTITUIO", ASI COMO
EN LAEJECUCTON DL LOS SERVICIOS.
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IN§TITUTO II]IEXICANO DEI SEGURO SOCIAI
DIRECCIóI{ DE PRESTACIOÑES MEOICAS

IJNIOAD DE ATEI{CÉN MEDICA
cooRD[{actót{ oE UMAES

UMAE HOSPIÍALDE ESPECIALIDAOE§ No-25, CMN |{o¡o.to
OIRECC¡ON GENEMI. DE LA UMAE

otREcctot{ aoMtNtsf RAf rvA
OEPARTAMENTO OE COI.¡SERVACóN Y SERVICIOS GENERALES

r¡o. CONTRAÍO ! $c3M0042 g b
ADJUDICAC'ÓN DIRECTA! ;:

AA¡0.GYR¡50GYR059-Nr 12*64
SERVICIO DE§UMINISTRPffi
INSÍALACIÓN DETARJEEE

ELECTRONICAS PAM MA(U4EA
GENERADOM DE AGrJA H+APA

CHILLER OE ABSORCION DE MOR
DE LA UIUAE No, 25 ::E

PARA CUALQU ER CASO NO PREV]STO "EI PROV€EDOR" EXIME EXPRESANIENTE A "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER
RESPONSAB LIDAD LABORAL C VlL Q PENAL O DE CUALOU ER OTRA ESPECIE OUE EN SU CASO PUD ERA LLEGAR A
GENERARSE RELACIONAOO CON EL PRESENTE CONTRAÍO

PARA EL CASO QI]E CON POSTER]OR DAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENfE CONIRAÍO "EL INSTIfUÍO" RECIBA
UNA DEÍVANDA LABORAL POR PARfE DE TMBAJADORES DE "EL PROVEEOOR" EN LA OUE SE DEMANDE LA
SOLIDAROAD Y/O SUSTTUCÓN PATRONAL A "EL INSTITUTO". "EL PROVEEOOR" QUEDA OBLGADO A DAR

is:!,i
3* 

"!

CU]V PLI¡.¡ ]E NTO A LO ESTABLEC DO EN LA PRESENfE CLAUSULA

VIGÉSIMA SEXÍA, oISCREPANcIAs

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DISCREPANCLA ENTRE LA CONVOCAIORIA A LA L CITACIÓN PÚBLICA
LA INVIIACIÓN A CUANDO ¡.¡ENOS TRES PERSONAS O LA SOLICITUD DE COfIZACION Y EL ¡,¡ODELO DE CONTRATO
PREVALECERA LO ESTABLEC OO EN LA CONVOCAÍORIA INVIfAC¡ÓN O SOLIC TUD RESPECI]VA DE CONFORM DAD
CON EL ARTICULOAI FRACCÓNIV I]FL RFGIAI,¡FNTO I]F ]A "LAASSP"

vIGÉSIIMA sÉPTIMA, coNcILIAcIóN,

.LA§ PARfES" ACUEROAN OUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCAS DERIVADAS DE LA
EJECUC ÓN Y CUMPLIT¡IENTO DEL PRESENfE CONTFATO PODRÁN SOI¡EfERSE AL PROCEO I"I ENTO DE
CONC]LLACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTICI] LOS 17 . 7A \ 79 DE LA LEY DE ADOU S]C ON ES ARREN DAM ENTOS Y
§ERV CIOS DEL SECTOR PÚBL CO Y 126 AL ]36 DE SU REGLANIENfO

vrGÉsti¡A ocTAva, DoMtctLtos

"LAS PARTES" SEÑALAN COMO St]S OON1IC]LIOS LEGALES PARATODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LIJGAR Y QUE SE
RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO. LOS QUE SE IND CAN EN ELAPARTADO DE DECLARACIONES PORLOQUE
CUALQU ER NOTIFICACÓN JUOCAL O EXTRAJUOCAL EMPLAZAM ENfO, REQIJERI'VIENTO O D LIGENCIA OUE EN
DICHOS DOMICILOS SE PRACTIQUE, SERA ENTERAMENTE VALIDA AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TiTULO
TERCERO DEL CÓD GO CIV L FEDERAL

vIGÉSIMA NOvENA, LEGIsLAcIÓN APLIcABLE

"LAS PARTES" SE OBL GAN A SUJEfARSE ESTRICIAI¡ENIE PARA LA PRESTAC ÓN DE LOS SERV C OS OBJETO DEL
PRESENfE CONTRATO A fODAS Y CADA UNA DE LAS CLAI]SULAS OUE LO NTEGRAN SUS ANEXOS Ot]F FORMAN
PARfE ]NÍEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADOU S C ONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICOS DEI SECTOR PÚBLCO
SU REGLAMENTO CÓDIGO CIV L FEDERAL: LEY FEDERAL DE PROCED M]ENTO ADMIN]SfRAf VO. COD GO FEDERAL DE
PROCEDTTT¡TENTOS CIV LES: LEY FEDEML DE PRESUPUESfO Y RESPONSABILIDAD HACENDAR A Y SU REGLAMENfO

TRIGÉSIIIIA, JURISDICCIóN

"LAS PARÍES" CONV ENEN OUE PARA LA NfERPRETAC ÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESIE CONTRATO. ASi CO¡,IO PARA
LO NO PREVSTO EN EL ¡,¡ISMO SE SOMETERÁN A LA JURLSDICCÓN Y COIVPETENCIA DE LOS IR BUNALES
FEDERALES CON §EOE EN LA C UDAD ¡,¡ONÍERREY NUEVO LEÓN, RENUNCIANDO EXPRESAI\¡ENTE AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DO¡,4IC L OACTUAL O FUÍURO

FIRMANfES O SUSCRIPCIÓN,

PREVLA LECfURA Y DEB]DAMENTE ENIERADAS LAS PARfES DEL CONTEN DO. ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO EN VIRTUD DE QUE SE AJUSfA A LA EXPRESIÓN DE SU LBRE VOLIJNIAD Y QUE SU
CONSENTIM]ENÍO NO SE ENCUENTRA AFECfADO POR DOLO, ERROR, MALA FE N OTROS VICIOS DE LA VOLI]NTAO
LO FIRIVAN Y RAf F CAN EN TODAS SUS PARTES. POR QUINfUPL]CADO. EN LA C UOAO DE ¡¡ONfERREY NUEVO LEÓN
25 0E AGOSTO OE 2023.
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INSNTUTO MEXICAXO DEISEGURO SOCIAI
DIRECCIóI{ OE PRESTACIONES MEDICAS

ÚI{IDAD OE AÍEI.¡CIóN MED¡CA
COORDII{ACIÓI{ DE UMAES

UMAE HOSPITAL OE ESPECIAIIDADES No. 25, CMI.¡ oTé.t€
OIRECC¡ON GENERAL DE IA UMAE

OIRECCIOI{ ADMINISTRATIVA
OEPARÍAMENIO DE CONSERVAC¡óI.¡ Y SERVICIOS GENERALES

OE LA UMAEI!o, 25:

aa-60-6YR450GYR059-N-1

GENERADORA DE AGUA
CHILLER OE ABSORCIÓN

ELECTRóNICAS PAM
INSTALACIÓN DEf
SERV|C|O DE S
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ANEXO ,l (UNO) LUGARDE PRESTACIóN DELSERVICIO

UNIDAD UBICACION

UNIOAD MEOICA OE ALTA
ESPEC¡ALIOAO HOSPITAL OE

ESPECIALIDADES No.2s

AVE. FIOELVELAZOUEZY
ABRAHAM LINCOLN SIN NÚMERO,

COLON¡A N UEVA ¡IItORELOS,
cóotco PoSTAL 64180,

MONTERREY, NUEVO LEóN,

OEPARÍAI\IENTO DE
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS

GENERALES

Página 13 de'17



INSNTUf O MEX¡CANO DEL SE6UñO SOCIAL
DIRECCIóI.¡ DE PRESTACIOI{ES MEDICAS

UNIDAD DE 
^]ENclÓN 

MEDICA
COORDINACóN OE UMAES

UMAE HOSPITAL OE ESPECIALIDADES NO' 25, CM{ NOTESTO

DIRECCION GEI.¡ERAL OE LA UMAE
OIRÉCCION ADMINISÍRAf IVA

DEPARTAIIiIENTO OE CONSERVACÉN Y SERVICIOS GENERALE§

t¡o. co TRATO
c3M0042

ADJUDICACIóN OIRECTA
aaé06YR{60GYR059.N¡12-2023
SERVICIO OE SUMINISTRO E
INSTALACIóN DE IARJETAS

ELECTRÓNICAS PARA MAQUINA
GE'IERADORA OE AGT'A HELADA

CHILLER DE ABSORCIóN DE VAPOR
DE LA UMAE No, 25

ANEXO 2 (DOS)FORMATO F¡ANZA

DE (ANOÍARELIMPORfEOUEP

FARA CARAÑfZAR POR 1]!qI¡ERE O DENOI¡ NACON SOCAL DE LA EMPFESAJ CON

O'ÑIC L O EN (DO[ICILO DE LA ELIPRES ]

INÚiIERO DE CONfÉAfO] DF FEl:ÉA

RELATVO A IOSJEfO D,EL 

'ONI]1{Iq] 
D PRESENTE F ANzI¡

PROIEEOOR PNFSÍ¡qq8.D.E§E¡V CIO 
=TC) 

LA TOfAL DAD DE STABLE' DAS EN LA CLO <L]LA I!!¡]!!' AE

lESPlelEl!¡B 1¡ llMIllll! F¡EoE !4

ARFIBA NDi'AOO B) NlF FN C^ RTE OELIPFOVE.EDON ¡EE§TAqOEIESEFV C]O ET' I ACUALOIIEN^¡F L¡S

1O NOrf OUE POR ESCR fO aL llrliovEEDaE
!uE§1¡!0¡ EE IEAVUUU_I c) OlE PAcaFA aL iNSl ruro L

L (PROVEEDOR, PRE§IADOB OE §E!VE]!-If!T LA
Ló 

'LAUsULA 
]ÑÜMEFO ¡E ' 

iU'!LiDEL 
'NTPATq 

EX!!E !E E§118!
LAS PLI.]AS CONVLNCLA!]¡Li§.0!]E EN §! 

'ASO 
DEEA PAGAR EL FADO

NCUHRA LL .AOO: O)OLE I-^ F¡NZ} SOL.
ON ZAC ON POR ESCR O DEL N5T 1ÚTO IIE^ !¡NÚ DEL SEGI]HO SOC AL E)

É) OI]E S ES PRORROOAOO EL P

6) OUF LA FAN} 
'ONT 

NUAF¡
sE ocfE ta RE5otLrc Ód

L1PFTEN]E AF ANTTDOqA 1ESPEC FJCAIIIA]N§I!!!!TÓ]]]!AI]]q|]ZA!!a4!!E ) AOÑ E
DIST NTAI¡ENTE. Y A ELECL ÓN

LSIAIJLICDOSLNLOSARTiC IO ENS ¡!O A TRPVÉS
E DE PROTE'C ÓN
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INSTITUTO MEXICAI.¡O DEf SEGUROSOCIAL
DIRECCóN DE PRESTACIOXES MEDICAS

UNIDAO DE ATENCIóN MEDICA
COORDI}¡ACIóN OE UMAES

DIRECCIOI{ GENERAL DE IA UMAE
DIRECCIOI{ ADMINISTRATIVA

OEPARfAMENIO DE COXSERVACIÓN Y SERVICIOS GEXERALES

NO. CONTRATO
c3M0042

ADJUDICACIóN DIRECfA
aa.60.GYR{50GYR059,N,1 12-2023
SERVIC¡O DE SUM¡N¡STRO E
INSTALACIÓN OE TARJETAS

ELECTRóNICAS PARA MAAUINA
GENERADORA DE AGUA HELADA

CHILLER DE ABSORCIÓN DE VAPOR
DE LA UM^E No.25

ANEXO 3 {TRES) PROPUESTA ECONóMICA
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INSTIIUIO II/IEXICANO DELSEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIOI{ES MEOICAS

UNIDAD DE ATENCIÓN MEDICA
COORDINACIóÑ OE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDAOES NO,25, CMX NO¡'3IO
DIRECCION GENERAL OE LA UMAE

DIRECCION ADMIIIIS'RATIVA
DEPARTAMEN'O OE CONSERVACIóN Y SEñVICIOS GENERALES

No. COi,¡fRATO

ADJUOICACIÓ¡¡ DIRECTA

SERVICIO DE SUMINISTRO E
INSTALACTóN DE TARJETAS

ELECf RÓNICAS PARA MAQUINA
GENERADORA DE AGUA HELADA

CHILLER DE ABSORCIÓN DE VAPOR
DE LA UMAE No,25

aNEXO 4 (CUAfRO) DtSPOStCtONES GENERALES

ESTABLECER CONDCONE5 ADECUADAS OE SECUR DAD E HIGIENE EN LA
CONSfFUCCIóN AMPLACÓN RE MODE LACION O CONSERVACIÓN DE LAS UN DA

ER OUE TODOS LOS TRABAJADORESA SU SERVICIO. CLIMPLAN CON LAS
NORMAS DE SECURDAD DE ACUERDO AL OUE SE ESIA REALZANDO COMO LO SEÑALAN LAS LEYES Y
REOLAMENÍOS ESTABLECIOO RABATO \ PREIENC ÓN SOCA

EL PRESTADOR OE SERVICIO5 O AL T PO DE TRABAJO OUE ESfE EL EOU FO OL]E SEA NECESAR C
.OMO CASCOS DE PROTECCION ANIEOJOS DE SEGL]RJOAD O CAFETAS CUANTES DE CARN
MNEFO CINfUFONES BANDOLAS Y 5OGAS
ENCUENTEE EN BUEN ESTADO

-IALES COMO GASOLJNA D ESEL. PETRÓLEO
DEBIDAMENTE PROTEGIDOS,VENTIAOOSYLOCALZADOS DE NCEND]O NOCAUSEDAÑOS MA ORE\

PROPORCONARAEITÑGUIDORESDETPOABC LOCALZADOSADECUADAMENTE

LOSANDAÑ1OS PASARELAS. ESCALERAS Y BARANDALES 5ERÁN RES 5TEIITE5A LAS CARGAS A OUE EsfAN sO¡'EI]DAS

ií4 +ctA.+'tQ,t
R EPRESENTANTE LEGAL
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGUROSOCIAL
DIRECCIóN DE PRESTACIONES MEOICAS

UNIDAD DE ATENCIóI¡ MEDICA
COORDINACIÓN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPEC¡AI,IOADES NO,25, CMX NÓfEstC
DIRECCION GENERAL OE LA UMAE

D¡RECCION ADMINISTRATIVÁ
DEPARTAI'ENTO DE CONSERVACÉN Y SERVICIOS GEI{ERALES

No. CO¡|TRAÍO
c3M0042

ADJUDICACÉI{ DIRECTA
aa-60€Yñ¡50GYR059-N-112-2023
SERVICIO DE SUMINISTRO E
INSTALACIóN DE TARJETAS

ELECTRÓNICAS PARA MAOUINA
GENEMDORA DE AGUA HELADA

CHILLER DE ABSO¡C¡óN DE VAPOR
DE LA UMAE No,25

a¡¡Exo 5lcrNcol coNstDERActoNEs EspEciFtcas

. TODOPRESfADORDESERVICIOSOPROVEEDORDEMATERIALESDEBERÁREPORTAR5EENLAOFCNADECONSER\,ACON
ESIA UMAE HE 25 A EFECTO DE REG STRARSE PARA MANTENER EL

CONTROL CORFESPONO ENT A LA AOM N STRAC ÓN (EN CASOS APLICABLES ESTA
ACT V DAD SE EFECTL]ARA D AR AMENIE)

. EN lOS CONÍRAIOS CE PROCESOS DE LCTACÓN PÜBLICA AS] COMO OE NVTACÓN A CUANDO
MENOS TRES PROVEEDORES. SE TOMARAN TODAS LAS CONO C¡ONES ESPECIFICADAS EN LAS CONVOCA19E]4§ JE4§E§I

LOVOFóP L \ .O\'IR¡ _
. POR CL]ESf]ONES DE SECUH DAD LOS PRESTADORES DE SERVC O OEBERÁN PORTAR GAFETES DE OENIFCACON DE LA

EMPRESA OUE REPRESENIAN ADEMÁS DEL 6AFETE OIORCA

DE SERVCOS SE EFECfUAR TODAS SECUROAO PERTNENTES A
EFECIO DE O SMINU R LA POS B L DAD DE NFECC ONES POR CONTAM NACION EÑ LAS AREAS DONOE SERÁN EJECUTADAS

AS DEL CONTRATO ADJUNfO

. PARA CONÍRAfOS ABIERTOS ACORDE LO SEÑALADO EN LA LEY DE ADOU SCIONES ARRENDAM ENÍOS Y 5ERVC OS DEL
SECTOR PUBLCO CONCEPTOS O PARTDAS CONTEMPLADAS ÉN LOS REOUER]MENfOS O B]EN
SERVC]Os CONTRATADOS SERA EL JEFE TONSEPVAC óN EL OUE INFORME AL
PRESTADOR DE SERV CIO POF ESCRTO CUAL SERÁ LA ÑELES OAD A EJEII]TAR E R AÑALZANDO EL GRADO DE AVANCEóoJ.r\,¿5oDL\oV""".,"o\.D.Pq.oN
LA UMAE HE 25 SE RESEFVA EL DERECHO DE PACO DE LAS ACTV¡OADES OUE LA PROVEEDL.iR]A REAL CE S N LA PREV]A

25 SE RESEFVA EFEC'IUAR EVALUACONES IECNCAS A TRAVES
lESPEC ALISIAS) SOBRE LA CAL DAD DE LOS SERVC OS Y/O MATER ALES ENTREGAOOS. EN CASO DE COMPROEARSE UNA

A LO SEÑALADO RESFECTVO SE PENAS CONVENCONALES
CORRESPOND ENTES AS COMO LAS ACC ONES LECALES A LUGAR

. ASISIENC]A TECNCA EL FROVEEDOF AOJUOICADO DEBERÁ DES]6NAF ÍÉCNICOS CAPACTADOS CONFORME A LA
PROGRAMAC]ON Y NECEs DADES OE LAS L]NIDADES MEDICAS

. B TACORA EL PROVEEDOR DEBERÁ FEP AVANCES Y GRAOO DE CUMPLIM ENfO PRESENTAOAS
PORLOSJEFESDESERVICO DURANTELAVIGENCIADELCONTRATO

FIRMA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS
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